
CONl 'RATA que celebran el colono ‘ e \ y “ “ 

着,/乂八 J � ¿ l / “产 ^coii arreglo á lo dispuesto exí el líeglaiiiento aprobado por Real decrelo de 夕 de Jul io 

de I8í)0 pnra la introducción y regimen de los colonos asiáticos en esta Isla, Circular del Gobierno Supe-
z , • • • • 

A'íor Civil de 27 de Marzo da LS61 y demns dimosicioncs vigentes. 

Conste por este documento como yo ‘ 、 崎 “ 走 natural de t W / 丄 “ en 4. I I CY 

de cildá de anos, cío esta do ^ ^ A r^ de oficio f H “ c habiendo venido contra 

t^ílo áVsta lela con el nombre ele ^ ^ ¿ / / we ^ y cumplido é, 

^ ' / “ ¿ ^ t / ¿ ¿¿乂 “ ( 么 he convenido contratarme de nuevo con tísm 

é ^ W ^ y bajólas condiciones siguientes. / / 

Primer^. -E l término de este contrato será el de ^ t ^r 

Wv v 

contados desde este dia. 

Sf Jüilá；!.—Durante esto tiempo quedo obligado á trabajar á las órdenes del espresado ^ ^ ^ 

^ v ^ ^ ó á la ^ l i i s dependientes en ^ V / ^ k / ^ r ¿j/€《制 ^Uy以 J í/ 

TcTiífri-——Las horas y días de trabajo serán los mismos que tengan señalados los demás criados u ope-

rarios que sirvan al mismo patrono, y se acostumbra en el pais, ^ . 

Cünrtn.—También rne obligo ；i sujetarme al orden y disciplina que tenga establecido en su \ j , , • 
J 、 y á la «lurisdiccion diciplinaria que el capítuio 3 ® del Reglamento de colonos 

、ronccde á los patconos. 

/ 
QüíNííI—F.n rcmuncracioxi de mi trabajo recibiré el salario de 

me sertí^ff)íjii;idos por el ];arr^no al vencimiento de cada m e s . 、 " 

Fi.-_Adciiias pg^ic íacili' iu'a ；-ura mi mainitcncion al dia • g j /^V 

, éMrg 
c 、 

z ^v 劣 í ^ y % i 

i Júi^é^ 

d r 仅 <L 诊‘ €K ^L — 一 ‘ 一 X ^ 、 ^ y / 

mudas de ropa comi)üestas de / , ( t ^ e ？ 

L i p e s o s fuertes que 

w / 

T i:I , _ 

‘ 雀於 t t v , k d ‘ n r，l/^é 傲令 ^ 么 t厂 U 臂 饭 , ， ¿ é j / ^ 次 > ^ ifrt 

S é í h l í a - — c a s o (b enfermedad me asistirá en local adecuado y se me f a c i l i t a n los auxilias 

pueda necc-si::u. de médico y boíica por iodo el tiempo que nquella dure. 

uva-—Si la ( nícrmedad durase mas de oclio dias no recibiré de mi patrono duranle el exceso mas qn 
e 

l i asi^cnciá, na nnpezando n correr de nuevo e l malario liasía que restablecido fig ocupe de nuevo en bu 
servicio. • 
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Sello de la Tenencia de gobierno 
y firma del Teniente Gobernador. 

’ 夕 Z ^ ^ 
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 H — Los dias que no trabajo por enfermedad ú otra causa or ig iüaA por m i voluntad, no se coj\t% 

r a ] 、 a la ex tención del tiempo de mi compromiso, n i recibiré tampuco sflario; pero si enfermas/ }>or c ra-

sa “Jidda (le la voluntad del patrono, entonces se me satisfará duraute la enfermedad y j>or totlo el tiom'>o 

de t í oavalecí ncia mi salario como si estuviese bueno, contándiíse ademas el de la duración de un í y 
^ � ’ i � • � � i r o 人 ^ v ‘ ： • 、 卜 otrn para el cumplimiento, de este contrato. V 

Décima.——Cuncluido el término .que en él se prefija, quedo enterado de que con arroglo á los anículos 

T。• y 18 del Rrglamcn^ o debo renovarlo 6 celebrar otro nuevo con el patrono que elija, ó bien salir de la 

Isla u m i ^ s t a , ó ser^onduc id^a l depósito de cimai rones^or el patrono, el cual queda á su vez obligado a 

dar paxte á la antoridad'local si me opúsose á ello, o si joara^evadirme fugase de su p o d e ^ 

D u o d é c i m a 一 L a s o^estiones á que pueda dar lugar el cum.plimiei%) de la presente contrata se resolve-

rán á í [)lañc' por lá autoridad lo cal，en su calidad de protector delegado del Excmo. Sr. Gobei^iador Supo-

al tenor de lo que dispone el artículo 33 d ^ m i s m o Reglamento. ^ 

Y en fé de que cumpliremos mutuamente lo que queda pactado en este documento, firmamos cuatro de 

im tenor y para un solo efecto,, uno para cada una de las partes contratantes, otro que debe quedar depo-

sitado en la Tenencia de Gobierno y el que debe remitirse por al Superior de la Isla, en ^ ^ ) ‘ 1 ) 

i / é á los 一 días del mes de ^ de 1 8 6 ^ 

Fi rma del patrono ó de los testigos. Firma del colono ó (le loa testigos. 

Firma en su cnsq. del interprete que presente el co，“ 
lono si no entiende el castellano ó de dos testigos.. 
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